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CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE APOYO PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS, 
TURISMO DE NATURALEZA Y ACCIONES PARA LA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO, 

EJERCICIO FISCAL 2019. 
  

El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), a través de la Coordinación General de Fomento a la 
Economía Indígena, con fundamento en las Reglas de Operación del Programa para el Mejoramiento de la 
Producción y Productividad Indígena (PROIN), para el ejercicio fiscal 2019, publicadas el 1° de  marzo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, convocan a  municipios, comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas, o las formas de organización que éstas determinen, así como a mujeres y hombres mayores de 
edad, a participar en el acceso a los recursos del PROIN en sus modalidades Nuevos, de Continuidad y 
Consolidación, para el ejercicio fiscal 2019, conforme a las siguientes: 
 

BASES 
1. Objetivo 
Contribuir al fortalecimiento de las economías de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
mediante la implementación de proyectos productivos, Turismo de Naturaleza y Acciones para la mitigación y 
adaptación del cambio climático, en los siguientes Tipos de Apoyo:  

 
I. Proyectos Productivos Comunitarios (PPC): Estos apoyos están dirigidos a proyectos productivos 

presentados por comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus autoridades o instituciones 
representativas, o las formas de organización que dichas comunidades determinen. 

a) Proyectos Productivos para Mujeres Indígenas y Afromexicanas (MIA) con aval comunitario:  
Apoyos dirigidos a proyectos productivos que, contando con el aval comunitario, sean presentados por 
mujeres indígenas o afromexicanas organizadas en las formas que las comunidades determinen, las 
cuales no podrán estar constituidas por menos de 5 mujeres. 

II. Proyectos de Turismo de Naturaleza: Estos proyectos buscan impulsar las iniciativas de las 
comunidades indígenas y afromexicanas, para el desarrollo de productos y servicios turísticos. 

III. Acciones para la mitigación y adaptación de los efectos del cambio climático: Estas acciones consisten 
en subsidios de carácter transversal para apoyo de estrategias de conservación y manejo sustentable 
de los recursos naturales.  

2. Población objetivo y cobertura 
Todas las modalidades de apoyo atenderán a municipios, comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas, o las formas de organización que éstas determinen, así como a mujeres y hombres mayores 
de edad dentro de los siguientes criterios: 
a) Localidades con 40% y más de población indígena, 
b) Municipios y comunidades indígenas y afromexicanas, reconocidos en los marcos jurídicos e 

institucionales de las entidades federativas y resoluciones y acuerdos de las instancias competentes. 
Tratándose de las comunidades indígenas, el criterio de auto adscripción establecido en la Constitución 
Federal se determinará de acuerdo con cada situación específica, 

c) Habiten en municipios prioritarios y/o regiones indígenas determinadas por el Instituto, y, 
d) Sea población indígena migrante que resida permanentemente en alguno de los estados de la 

República Mexicana. 

Los municipios, comunidades y localidades indígenas considerados en la cobertura del Programa se 
encuentran en el Catálogo de Municipios y Localidades de la Institución, disponible en la página electrónica 
http://www.inpi.gob.mx/localidades2010-gobmx/index.html 

 
3. Criterios de elegibilidad 
Comunidades indígenas y afromexicanas o las formas de organización que éstas determinen, así como mujeres 
y hombres mayores de edad pertenecientes a éstas. Los criterios específicos para cada tipo de apoyo se 
precisan las Reglas de Operación en el apartado Procedimiento de Operación de cada modalidad de apoyo, 
mismas que podrán consultarse en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/inpi/articulos/reglas-de-operacion-2019-de-los-programas-del-instituto-nacional-de-
los-pueblos-indigenas?idiom=es 
 
4. Requisitos y registro de solicitudes: 
  

http://www.inpi.gob.mx/localidades2010-gobmx/index.html
http://www.inpi.gob.mx/localidades2010-gobmx/index.html
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Las solicitudes para acceder a cualquier tipo de apoyo deberán contar con el aval de las Asambleas 
Comunitarias y con los documentos especificados en las Reglas de Operación en la etapa de registro del 
numeral 4.1.4 Requisitos que deben cumplir las comunidades, empresas comunitarias indígenas o las formas 
de organización que las comunidades determinen para los tipos de apoyo proyectos productivos, turísticos y 
acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático.  

 
5. Características de los apoyos 
Las solicitudes de apoyo podrán ser en las siguientes modalidades: 
 

Tipo de Apoyo Modalidad Montos 

Proyectos 
Productivos* 

 

I. Nuevos 

Hasta $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
Un solo apoyo para la adquisición de insumos, equipos, herramientas y 
materiales para iniciar la producción. 
Para proyectos presentados por Comunidades Indígenas y Afromexicanas: Hasta 
$1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). Se brindará un solo 
apoyo para mejorar la producción de los bienes o servicios. 

II. Proyectos de 
continuidad y 
consolidación. 

De $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), hasta 
$650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Equivalente al 80% 
del monto total del proyecto. El 20% restante de los recursos será aportado por 
la población beneficiaria, el cual podrá ser en especie o en efectivo. 
Consiste en un solo apoyo para incorporar en el proceso productivo, nuevas 
tecnologías a fin de incrementar la producción y atender la demanda del 
mercado. 

Turismo de 
Naturaleza 

l. Plan de Negocios Hasta $ 100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.); un solo apoyo. 
II. Infraestructura y 
equipamiento 

Hasta $ 800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) por apoyo. Se podrá 
otorgar hasta tres apoyos en distintos ejercicios fiscales. 

III. Consolidación 
(Equipamiento) 

Hasta $ 500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.). Único apoyo para 
complementar los requerimientos de equipamiento del sitio turístico. 

Acciones para 
la mitigación y 
adaptación de 
los efectos del 
cambio 
climático 

I. Nuevos (Inicio) 
Hasta $ 350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.). Los recursos 
se deben destinar para la adquisición de infraestructura, equipamiento, insumos, 
herramientas, entre otros requerimientos. 

II. Continuidad y/o 
consolidación 

Hasta $ 500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M. N.). Los recursos se deben 
destinar para la adquisición de infraestructura, equipamiento, insumos, 
paquetes tecnológicos, herramientas, entre otros. 

 
*Los Proyectos Productivos consideran Acompañamiento técnico de hasta el 10% respecto del monto de aportación del INPI, 
para lo cual se requiere Programa de Trabajo o Carta Descriptiva que justifique las acciones a realizar.  
 
6. Ubicación de las ventanillas 
La recepción de las solicitudes de apoyo se llevará a cabo en las Oficinas de Representación y los Centros 
Coordinadores de Pueblos Indígenas, de la cobertura donde se desarrollará el proyecto, las direcciones podrán 
consultarse en la siguiente liga http://www.inpi.gob.mx/gobmx-2019/INPI-directorio-representaciones-
estatales-centros-coordinadores-radios.pdf  
 
7. Apertura y cierre de ventanillas 
Las ventanillas para la recepción de solicitudes de apoyo quedarán abiertas desde el 11 al 25 de marzo de 2019, 
de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 
El Instituto a través de la Unidad Responsable del Programa, es la instancia encargada de normar e interpretar 
la presente Convocatoria, así como de definir y resolver los supuestos que no estén plasmados en ésta. Para 
mayor información, sobre la presente Convocatoria es necesario revisar las Reglas de operación del PROIN, 
disponibles en la página https://www.gob.mx/inpi/articulos/reglas-de-operacion-2019-de-los-programas-
del-instituto-nacional-de-los-pueblos-indigenas?idiom=es 
Asimismo, podrá comunicarse en la Ciudad de México al teléfono (0155) 9183-2100, extensiones 7128, 7135, 7155, 
7168 y 7184, así como en las ventanillas señaladas en el numeral 7 de la presente Convocatoria.  
 
En el INPI, los trámites para participar en la Convocatoria son personales y no tienen costo alguno para los 
solicitantes. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil diecinueve. - El Titular del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 
 


